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Sr.  
ALFONSO SÁNCHEZ CAJO 
Responsable Regional Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial 
Lambayeque 
Presente. 
 
 

Asunto : Informar de las acciones complementarias realizadas respecto a 
los puntos críticos parcialmente resueltos de las alertas 
identificadas durante la prestación del servicio alimentario – 2022, 
por la CTVC Lambayeque 

 
Ref. : Oficio N°D00054-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB 
  Oficio N°D00055-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB 
  Oficio N°D00065-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB 
  Oficio N°D00082-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB 
  Oficio N°D00113-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB 
 

De mi consideración: 
 
Es grato dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a la vez remitir adjunto al presente el Informe N° 
D000411-2022-MIDIS/PNAEQW/UTLAMB-LCP, emitido por el Coordinador Técnico Territorial (e), en el 
cual se detallan las acciones complementarias realizadas respecto a los puntos críticos parcialmente 
resueltos de las alertas identificadas durante la prestación del servicio alimentario – 2022, comunicadas por 
el CTVC Lambayeque (CASOS 77, 78, 86, 96, 99, 105, 106, 108, 112, 119, 120 y 166-2022-CTVC}). 
 
Se recomienda a al CTVC Lambayeque, reforzar los conocimientos sobre la RESOLUCIÓN DE 
DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (Protocolo para la Gestión del Servicio 
Alimentario) además de las pautas necesarias para una adecuada verificación en las IIEE.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad de expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
BRUNO EDSON MARIÑO POMARES 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
cc.: 
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Para :  BRUNO EDSON MARIÑO POMARES 

UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº0058-2022-CTVC/LAMBAYEQUE 
 
Fecha Elaboración: Chiclayo, 20 de diciembre de 2022  
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarlo cordialmente y a su vez informarle sobre las 
acciones complementarias realizadas respecto a los puntos críticos de las alertas parcialmente 

resueltas y no resueltas identificadas durante la prestación del servicio alimentario – 2022, por la 
CTVC Lambayeque, CASO N° 0077-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0078-2022-CTVC/LAM CASO, 
CASO N° 0086-2022-CTVC/LAM, N° 0096-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0099-2022-CTVC/LAM, 
CASO N° 0105-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0106-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0108-2022-
CTVC/LAM, CASO N° 0112-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0119-2022-CTVC/LAM, CASO N° 0120-
2022-CTVC/LAM, CASO N° 0166-2022-CTVC/LAM 
 
I. ANTECEDENTES 

 
 Mediante OFICIO Nº0054-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB de fecha 25/05/2022 dirigido 

al Sr. ALFONSO SÁNCHEZ CAJO Responsable Regional Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial Lambayeque, se dio respuesta a las alertas 
suscitadas en las IE de la UT Lambayeque los siguientes CASOS: 
 

 CASO N°0077-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0078-2022-CTVC/LAM 

 Mediante OFICIO Nº0113-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB de fecha 25/05/2022 dirigido 
al Sr. ALFONSO SÁNCHEZ CAJO Responsable Regional Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial Lambayeque, se dio respuesta a las alertas 
suscitadas en las IE de la UT Lambayeque los siguientes CASOS: 
 

 CASO N°0086-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0099-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0112-2022-CTVC/LAM 

 Mediante OFICIO Nº0055-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB de fecha 26/05/2022 dirigido 
al Sr. ALFONSO SÁNCHEZ CAJO Responsable Regional Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial Lambayeque, se dio respuesta a las alertas 
suscitadas en las IE de la UT Lambayeque los siguientes CASOS: 

 CASO N°0096-2022-CTVC/LAM 

Informe complementario de las acciones realizadas respecto a los 
puntos críticos de las alertas parcialmente resueltas y no resueltas 
identificadas durante la prestación del servicio alimentario – 2022, por 
la CTVC Lambayeque.. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
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 Mediante OFICIO Nº0065-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB de fecha 27/06/2022 dirigido 
al Sr. ALFONSO SÁNCHEZ CAJO Responsable Regional Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial Lambayeque, se dio respuesta a las alertas 
suscitadas en las IE de la UT Lambayeque los siguientes CASOS: 

 
 CASO N°0105-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0106-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0108-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0119-2022-CTVC/LAM 

 CASO N°0120-2022-CTVC/LAM 

 Mediante OFICIO Nº0082-2022-MIDIS/PNAEQW-UTLAMB de fecha 09/09/2022 dirigido 
al Sr. ALFONSO SÁNCHEZ CAJO Responsable Regional Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana Unidad Territorial Lambayeque, se dio respuesta a las alertas 
suscitadas en las IE de la UT Lambayeque los siguientes CASOS: 

 
 CASO N°0166-2022-CTVC/LAM 

II. BASE LEGAL (opcional) 
 

 Protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el proceso de compras 
y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° RDE D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, con fecha 06 de setiembre del 2021. 
 

 PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO POR LOS 

ACTORES VINCULADOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS ATENDIDAS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA aprobado con 
RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° Nº D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 05 
de mayo de 2022 

 

 Protocolo para la supervisión de la prestación del servicio alimentario en las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000301-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE con fecha 18 de octubre de 2021. 

 
 

III. OBJETO 

 

 Informar las acciones complementarias realizadas respecto a los puntos críticos de los 

casos de Alertas parcialmente resueltas y no resueltas identificadas durante la prestación 

del servicio alimentario del año 2022 por el CTVC Lambayeque, y proceder a su resolución 

y cierre. 
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IV. ANÁLISIS 
 

1. CASO N° 0077-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 077-2022-
CTVC/LAMB 

 
344879-IEP-

10007 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA 

NO ES IGUAL AL NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS 

Mediante comunicación telefónica con el presidente del CAE 
informó, que el programa Qali Warma ha programado raciones para 
un total de 334 usuarios como consta en el CONTRATO Nº 0008-

2022-CCLAMBAYEQUE2/PRODUCTOS, cuyo periodo de atención 
es del 14/03/2022 al 15/04/2022; sin embargo, hasta el día de la 

entrevista 30/03/2022 se tenía matriculados 341 alumnos, 
evidenciándose raciones faltantes para 7 usuarios. 

EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS 
ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE 
LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 

CORRESPONDIENTE A ESTA 
ENTREGA. 

El informante manifestó que se ha planificado la distribución para el 
día 31/03/2022. Este hecho podría estar afectando al cumplimiento 
de los días de atención que según normativa son 180 días efectivos 

de clase. 

DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS 
Y MATRICULADOS POR EL MIEMBRO 

DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA 

el informante señala, que NO se ha reportado al programa la parte 
faltante de raciones, ya que aún se encuentran en proceso de 

matrículas, y es probable que los alumnos sigan matriculándose. 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 

adjunta las evidencias). 

a) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE.  
 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 
realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe 
precisar que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE 
estará desactualizado.  

 
 

b) EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES / MADRES / 

APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA 

ENTREGA 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, la entrega se realizó el día 31.03.2022  
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c) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA  

 
Este punto crítico es INFUNDADO; debido a que ya no es necesario que el director de la IIEE 
presente su solicitud al PNAEQW pidiendo el incremento o disminución de raciones, como lo 
establece en el PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la Actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 3 veces al año 
y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU  
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UTI: UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
UOP: UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 

 
2. CASO N° 0078-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 078-2022-
CTVC/LAMB 

 
344010-IEI-10007 

EL NÚMERO DE ALUMNOS 
QUE FIGURA EN EL ACTA 

DE ENTREGA NO ES IGUAL 
AL NÚMERO DE ALUMNOS 

MATRICULADOS 

Mediante comunicación telefónica con el presidente del CAE, en la 
entrevista informó que el programa Qali Warma ha programado 

raciones para un total de 149 usuarios como consta en el CONTRATO 
Nº 0008-2022-CC-LAMBAYEQUE 2/PRODUCTOS, cuyo periodo de 

atención es del 14/03/2022 al 15/04/2022; sin embargo, hasta el día de 
la entrevista 30/03/2022 se tenía matriculados 158 alumnos, 

evidenciándose raciones faltantes para 9 usuarios. Cabe precisar, que 
las matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de 

incrementarse más. 
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EL CAE NO HA 
DISTRIBUIDO LOS 
ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODER
ADOS DE LOS ALUMNOS 

MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A 

ESTA ENTREGA. 

El informante manifestó que se ha planificado la distribución para el día 
31/03/2022. Este hecho podría estar afectando al cumplimiento de los 
días de atención que según normativa son 180 días efectivos de clase. 

DIFERENCIA ENCONTRADA 
ENTRE NUMERO DE 

ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL 

MIEMBRO DEL CAE NO FUE 
REPORTADO AL 

PROGRAMA 

el informante señala, que NO se ha reportado al programa la parte 
faltante de raciones, ya que aún se encuentran en proceso de 

matrículas, y es probable que los alumnos sigan matriculándose. 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 

adjunta las evidencias). 

a) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE.  
 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 
realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 
que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 
desactualizado.  

 
 

b) EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES / MADRES / 

APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA 

ENTREGA 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, la entrega se realizó el día 31.03.2022. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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c) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA  

 
Este punto crítico es INFUNDADO; debido a que ya no es necesario que el director de la IIEE 
presente su solicitud al PNAEQW pidiendo el incremento o disminución de raciones, como lo 
establece en el PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la Actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 3 veces al año 
y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU  

 

 
 

UTI: UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
UOP: UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
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3. CASO N° 0086-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 086-2022-
CTVC/LAMB 

 
0345272-IEP-

10049-VIRGEN 
MARIA 

EL NÚMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
NO ES IGUAL AL NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS 

Mediante comunicación telefónica con él Sr. Amador Cumpa Quesquén, 
con DNI N°16515127, director y presidente del Comité de Alimentación 
Escolar, manifiesta que, según en el acta de entrega y recepción de 
alimentos N° 0002, cuyo periodo de atención es del 14/03/2022 al 
15/04/2022, la cantidad de productos entregados a la institución es para 
87 usuarios, sin embargo, actualmente son 90 alumnos matriculados, 
evidenciándose raciones faltantes para 3 usuarios. 

NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD 
COMPLETA DE ALIMENTOS QUE 
LE CORRESPONDE A CADA 
ALUMNO MATRICULADO 

Debido a que la IE NO recibe la cantidad de productos igual a la cantidad 
de alumnos matriculados, el CAE ha distribuido de una forma no equitativa 
los alimentos a todos los alumnos. 

DIFERENCIA ENCONTRADA 
ENTRE NUMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS Y MATRICULADOS 
POR EL MIEMBRO DEL CAE NO 
FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA 

Así mismo el director señala, que NO se ha reportado al programa la falta 
de raciones, debido a que los alumnos continúan en proceso de matrícula 
y las nóminas se envían finalizando el mes de abril 2022. 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 

adjunta las evidencias). 

     
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 

ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 

 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hizo 
efectivo en la 6ta entrega. 
 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 
realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 
que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 
desactualizado.  

 
b) NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 

CORRESPONDE A CADA ALUMNO MATRICULADO 

 
Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo que cuando exista 
diferencia de usuarios se debe distribuir de manera equitativa con la asistencia técnica del 
MGL, asimismo indicar que se realizó la actualización de los usuarios en función a la data 
proporcionada por el MINEDU.  

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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En el Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 

Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 

D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE. Indica que se debe distribuir de manera equitativa a 

todos los usuarios/as matriculados: 

 

c) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA  

 
Este punto crítico es INFUNDADO; debido a que ya no es necesario que el director de la IIEE 
presente su solicitud al PNAEQW pidiendo el incremento o disminución de raciones, como lo 
establece en el PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la Actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
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Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 3 veces al año 
y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU  

 

 
 

UTI: UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
UOP: UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 

 
4. CASO N° 0096-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 0096-2022-
CTVC/LAM 

 
1707074-IEI-10233-
JOSE JABELARDO 

QUIÑONES 
GONZALES 

EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS 
QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS 

Informante manifiesta que , según Acta de Entrega y 
Recepción de Alimentos N° 0004, cuyo Período de 
Atención es del 14 de Marzo al 15 de Abril del 2022, la 
cantidad de productos entregados a la institución es para 
78 usuarias/os, sin embargo, actualmente son 80 
alumnas/os matriculadas/os , evidenciándose raciones 
faltantes para 2 usuarias/os. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD 
COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 
CORRESPONDE A CADA ALUMNO 
MATRICULADO 

Informante señala que debido a que la IE NO recibe la 
cantidad de productos igual a la cantidad de alumnos 
matriculados, el CAE ha distribuido de una forma equitativa 
los alimentos a todas/os las/os alumnas/os. 

DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE EL 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL 
CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA 

Directora indica que NO se ha reportado al programa la 
falta de raciones, debido a que las/os alumnas/os 
continúan en proceso de matrícula y las nóminas se envían 
finalizando el mes de Abril del 2022. 

 

En cumplimiento al Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de 

Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, aprobado con Resolución 

Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos 

críticos mencionados en el cuadro. (Se adjunta las evidencias). 

a) EL NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NUMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS 
 
El presente Punto Crítico es INFUNDADO. Ya que El PNAEQW actualmente entrega productos 
para 78 usuarias/os tal como se puede evidenciar en el acta del proveedor y reafirmando la 
Presidenta del CAE y Directora, Yolanda Margarita Valdés Manay en el OFICIO N.°045-
2022/GRED.LAMB-UGEL.L-I.E.CF”JAQG”-TV-D con fecha 10 de Mayo del 2022. 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0062 0984 1024 3033



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0062 0984 1024 3033



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 20/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0062 0984 1024 3033



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 

 
b) NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTOS QUE LE 

CORRESPONDE A CADA ALUMNO MATRICULADO 
 

Este Punto Crítico es INFUNDADO. El PNAEQW entrega los productos completos tal cual 

indica el Acta de Entrega y Recepción de Alimentos para 78 usuarias/os, dicha cantidad de 

alumnas/os se pudo verificar durante la supervisión presencial realizada por el Monitor de 

Gestión Local mencionado líneas arriba con fecha 30 de Marzo del 2022 y mediante las 

llamadas telefónicas que ha mantenido con la Directora, quien manifiesta que las/os 78 

alumnas/os aún siguen en igual número corroborándose con el OFICIO N.°045-

2022/GRED.LAMB-UGEL.L-I.E.CF”JAQG”-TV-D con fecha 10 de Mayo del 2022 para la 

actualización de usuarios respectiva. 

 
c) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA 

 
Este punto crítico es INFUNDADO; debido a que ya no es necesario que el director de la IIEE 
presente su solicitud al PNAEQW pidiendo el incremento o disminución de raciones, como lo 
establece en el PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la Actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 3 veces al año y 
de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU  

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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UTI: UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
UOP: UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 

 
 

 
5. CASO N° 0099-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 0099-2022-
CTVC/LAM 

 
0456426-IEP-11027-
DIVINO NIÑO DEL 

MILAGRO 

EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS 
QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS 

Presidente del CAE informó que el programa Qali Warma ha 
programado raciones para un total de 891 usuarias/os, sin 
embargo, hasta el día de la entrevista con fecha 08 de Abril del 
2022 se tenía matriculados 900 alumnos, evidenciándose 
raciones faltantes para 9 usuarias/os. 

EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS 
ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE 

Durante la entrevista, informante manifiesta que aún no se 
distribuían los productos/alimentos del programa a los padres 
de familia (Primera Entrega), el proveedor entregó los alimentos 
a la IE el día 10 de Marzo del 2022 y que se viene distribuyendo 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA 

desde el día 08 de Abril del 2022 y culminará el 11 de Abril del 
mismo año. 

DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE EL 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL 
CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA 

Informante señala que NO se ha reportado al programa la parte 
faltante de raciones, ya que aún se encuentran en proceso de 
matrículas, y es probable que los alumnos sigan 
matriculándose. 

PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA 
ENTREGA DE LOS 
ALIMENTOS/PRODUCTOS CONFORME 
A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE 
ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, 
MARCA, PRESENTACIÓN, VOLUMEN, 
LOTE) 

Presidente del CAE refiere que constató que falto 5 filetes de 
atunes, 4 bolsitas de azúcar (250 gramos), y sobraron 2 bolsitas 
de avenas. Con fecha 11 de Abril del 2022 el proveedor realizó 
la entrega de los productos faltantes. 

En cumplimiento al Protocolo de promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de 

Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con Resolución 

Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, se adjuntan las evidencias. 

a) EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCIÓN NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS 

 
Éste Punto Crítico INFUNDADO. Se adjunta Acta de Entrega y Recepción de Alimentos donde se 

entrega para 891 usuarios y que nueve niños están en proceso de traslado. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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b) EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS 

DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA 

 

Este punto crítico es FUNDADA; sin embargo, se terminó con la distribución el 13 de abril. (Se 
adjunta el padrón de entrega de los alimentos para su verificación ya que son 67 paginas). 
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c) DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 

MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA 

 
Este punto crítico es INFUNDADO; debido a que ya no es necesario que el director de la IIEE 
presente su solicitud al PNAEQW pidiendo el incremento o disminución de raciones, como lo 
establece en el PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la Actualización del listado y 
agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el periodo de atención por 
entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se realiza 3 veces al año y 
de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU  

 

 
 

UTI: UNIDAD DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN 
UOP: UNIDAD DE ORGANIZACIÓN DE LAS PRESTACIONES 
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d) PROVEEDOR NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS 

ALIMENTOS/PRODUCTOS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN ACTA DE 
ENTREGA (CANTIDAD COMPLETA, MARCA, PRESENTACIÓN, VOLUMEN, 
LOTE) 

 
Este punto crítico corresponde a la segunda entrega por lo que es FUNDADA. Sin embargo, la 

reposición por parte del proveedor fue oportuna. ( se adjunta padrón para su verificación) 
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PROVEEDOR 
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6. CASO N° 00105-2022-CTVC/LAM  

 

N° de Caso 
Alertado/IIEE 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 00105-
2022-

CTVC/LAMB 
 

0452102-IEP- 
10900 

 
 
 

ALMACÉN DE LA IE CONTIENE 
ALIMENTOS VENCIDOS / 

PRÓXIMOS A VENCER / EN MAL 
ESTADO 

El informante refiere que en fecha 22-04-2022 el presidente de la ronda y padres de familia 
constataron en el almacén, una cantidad considerable de productos de Qali Warma 
correspondiente al año 2021, incluso del año 2019 (producto sangrecita). Ver fotografía 
anexa 001; además de lo descrito en veeduría/vigilancia del 30 de abril 2022 se evidencio 
lo mismo. Ver fotografías anexo 002; Cabe precisar que en la fecha mencionada se 
apersono a la IIEE un funcionario del Programa Qali Warma quien levantó un acta del 
hecho. 

EL CAE NO REALIZÓ LA 
ENTREGA DE PRODUCTOS / 

ALIMENTOS A PADRE / 
MADRE/APODERADO 

POSIBLE SUSTRACCION DE ALIMENTOS/PRODUCTOS DE LA IIEE 
El informante manifiesta que 15 madres de familias alertaron y evidenciaron que el día 22 
de abril (2:00 pm. aproximadamente), se trasladó alimentos del Programa Qali Warma en 
moto taxi de propiedad del profesor Cecilio Lucero Calderón, quien labora en la misma 
IIEE (se desconoce el destino final del traslado); de lo descrito las madres de familia y 
presidente de la Ronda Campesina, se apersonaron a la IIEE entrevistándose con el 
presidente del CAE Prof. Benjamín Valencia, quien manifiesto que él tiene las llaves de la 
IIEE, sin embargo como se oye en el archivo de audio, las llaves están en poder de la 
presidenta de la APAFA. cabe resaltar que las fotografías donde se visualiza el traslado 
de productos de Qali Warma fueron capturadas de un video que circulo entre las 
autoridades comunales. (Ver fotografía 01 - Anexo audio) 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 
proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 
adjunta las evidencias). 

 

a) ALMACÉN DE LA IE CONTIENE ALIMENTOS VENCIDOS / PRÓXIMOS A VENCER / EN MAL 

ESTADO 

“El informante refiere que en fecha 22-04-2022 el presidente de la ronda y padres de familia 

constataron en el almacén, una cantidad considerable de productos de Qali Warma 

correspondiente al año 2021, incluso del año 2019 (producto sangrecita).” 

Al respecto debemos informar que este punto crítico es INFUNDADO, ya que no se encontraron 

productos de los años 2021 y 2019 (sangrecita), cabe indicar que no entregamos el 

producto; sangrecita. Asimismo, debemos precisar que la Monitora de Gestión Local realizo 

la visita a la IIEE para verificar la existencia de saldos del año anterior (2021) tal como lo estipula 

el protocolo, el 01 de marzo del 2022, como se evidencia en la imagen descargada de nuestro 

sistema SIGO. 
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b) EL CAE NO REALIZÓ LA ENTREGA DE PRODUCTOS / ALIMENTOS A PADRE / MADRE / 

APODERADO. 
 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizaron todos los procedimientos 

respectivos según protocolos para subsanar la observación, se hizo de conocimiento a la fiscal 

Provincial penal y a la Gerencia Regional de Educación y UGEL Lambayeque, con la finalidad 

de que realice las acciones que le corresponde. 

 

Se encontraron alimentos almacenados en la IIEE que aún no han sido distribuidos y que se 

redistribuyeron tal como se detalla en el padrón de distribución de alimentos 

 

NIVEL PRIMARIA 
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7. CASO N° 00106-2022-CTVC/LAM 

 

N° de Caso 
Alertado/IIEE 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

 
CASO 00106-

2022-
CTVC/LAMB 

 
1643592-IEI- 

10900 
 

ALMACÉN DE LA IE 
CONTIENE ALIMENTOS 

VENCIDOS / PRÓXIMOS A 
VENCER / EN MAL ESTADO 

El informante refiere que en fecha 22-04-2022 el presidente de la ronda y padres de familia 
constataron en el almacén, una cantidad considerable de productos de Qali Warma 
correspondiente al año 2021, incluso del año 2019 (producto sangrecita). Ver fotografía 
anexa 001; además de lo descrito en veeduría/vigilancia del 30 de abril 2022 se evidencio 
lo mismo. Ver fotografías anexo 002; Cabe precisar que en la fecha mencionada se 
apersono a la IIEE un funcionario del Programa Qali Warma quien levantó un acta del 
hecho. 

SE ALMACENA ALIMENTOS 
DEL NIVEL INICIAL Y 

PRIMARIA EN UN MISMO 
AMBIENTE SIN 

DIFERENCIARLOS 

El informante manifestó que Durante la veeduría se evidencio que los productos 
correspondientes del servicio alimentario del año 2021 están almacenados tanto de nivel 
primaria e inicial, en un mismo ambiente, además de no diferenciarlos. 

EL CAE NO REALIZÓ LA 
ENTREGA DE PRODUCTOS / 

ALIMENTOS A PADRE / 
MADRE/APODERADO 

POSIBLE SUSTRACCION DE ALIMENTOS/PRODUCTOS DE LA IIEE 
El informante manifiesta que 15 madres de familias alertaron y evidenciaron que el día 22 
de abril (2:00 pm. aproximadamente), se trasladó alimentos del Programa Qali Warma en 
moto taxi de propiedad del profesor Cecilio Lucero Calderón, quien labora en la misma 
IIEE (se desconoce el destino final del traslado); de lo descrito las madres de familia y 
presidente de la Ronda Campesina, se apersonaron a la IIEE entrevistándose con el 
presidente del CAE Prof. Benjamín Valencia, quien manifiesto que él tiene las llaves de la 
IIEE, sin embargo como se oye en el archivo de audio, las llaves están en poder de la 
presidenta de la APAFA. cabe resaltar que las fotografías donde se visualiza el traslado 
de productos de Qali Warma fueron capturadas de un video que circulo entre las 
autoridades comunales. (Ver fotografía 01 - Anexo audio) 

 
 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 
proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-
MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 
adjunta las evidencias). 
 
a) ALMACÉN DE LA IE CONTIENE ALIMENTOS VENCIDOS / PRÓXIMOS A VENCER / EN 

MAL ESTADO 

Al respecto debemos informar que este punto crítico es INFUNDADO, ya que no se encontraron 

productos de los años 2021 y 2019 (sangrecita), cabe indicar que no entregamos el 

producto; sangrecita. Asimismo, debemos precisar que la Monitora de Gestión Local realizo 

la visita a la IIEE para verificar la existencia de saldos del año anterior (2021) tal como lo estipula 

el protocolo, el 01 de marzo del 2022, como se evidencia en la imagen descargada de nuestro 

sistema SIGO. 
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b) SE ALMACENA ALIMENTOS DEL NIVEL INICIAL Y PRIMARIA EN UN MISMO AMBIENTE 

SIN DIFERENCIARLOS 

 
Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo puede ser exclusivo 

y/o compartido y que presente condiciones mínimas para su adecuada conservación, se 

adjunta evidencias fotográficas del almacén.  

 

El Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con 

RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, indica lo 

siguiente: 

 

 

NIVEL INICIAL 
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c) EL CAE NO REALIZÓ LA ENTREGA DE PRODUCTOS / ALIMENTOS A PADRE / MADRE / 

APODERADO. 
 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizaron todos los procedimientos 

respectivos según protocolos para subsanar la observación, se hizo de conocimiento a la fiscal 

Provincial penal y a la Gerencia Regional de Educación y UGEL Lambayeque, con la finalidad 

de que realice las acciones que le corresponde. 

 

Se encontraron alimentos almacenados en la IIEE que aún no han sido distribuidos y que se 

redistribuyeron tal como se detalla en el padrón de distribución de alimentos 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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8. CASO N° 00108-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

 
CASO 0108-2022-

CTVC/LAMB 
 

1643592-IEI- 
10900 

NO SE PUBLICA LA LISTA Y CANTIDAD 
DE ALIMENTOS QUE SE DISTRIBUIRÁ 

POR CADA UNO DE LOS ALUMNOS 
MATRICULADOS 

Durante la entrevista al presidente del CAE, informo que NO se 
publicó en un lugar visible de la IIEE y/o espacios de publicación virtual 
la lista y cantidad de alimentos que debe recibir cada alumno 
matriculado. 

LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE 
LOS PRODUCTOS /ALIMENTOS NO SE 

ENCUENTRA LIMPIO / ORDENADO 

Durante la veeduría se constató el lugar de almacenamiento no se 
encuentra limpia/ordenado: estante y mesas sucias(polvos) y algunas 
cajas conteniendo productos ubicadas en el piso de manera 
desordenada. 

ALMACÉN DE 
PRODUCTOS/ALIMENTOS EN LA IE 
NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN 

Durante la veeduría se evidencio saldos productos correspondientes 
del servicio alimentario del año 2022, se encuentran almacenados 
tanto de nivel primaria e inicial sin diferenciarlo. 

NO SE PUBLICA EL CRONOGRAMA Y 
HORARIO DE DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS PARA LOS ALUMNOS 
MATRICULADOS 

Durante la entrevista al presidente del CAE, informo que tampoco se 
cumple con esta publicación 

PRODUCTOS/ALIMENTOS EN 
ALMACÉN DE LA IE, NO SON 
COLOCADOS SOBRE MESAS, 

PARIHUELAS (ARMAZÓN) ESTANTES, 
TARIMAS 

Durante la veeduría/vigilancia se constató que los 
alimentos/productos (saldos 1 era. Entrega) algunas cajas y bolsas 
con productos (cajas, bolsas, otros) estaban colocados en el piso. 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. (Se 

adjunta las evidencias). 

a) NO SE PUBLICA LA LISTA Y CANTIDAD DE ALIMENTOS QUE SE DISTRIBUIRÁ POR 

CADA UNO DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS 

 
Siendo este punto crítico FUNDADO; sin embargo, a partir de la 2da entrega se está colocando 

los avisos respectivos. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0062 0984 1024 3033
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b) LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE LOS PRODUCTOS /ALIMENTOS NO SE 

ENCUENTRA LIMPIO / ORDENADO 

Siendo este punto crítico FUNDADO; sin embargo, se subsano en ese momento Se adjuntan 

evidencias. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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partir del 20/12/2022. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
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c) ALMACÉN DE PRODUCTOS/ALIMENTOS EN LA IE NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE FIN 

 

Este punto crítico es INFUNDADO; tal y como se indica en el protocolo puede ser exclusivo 

y/o compartido y que presente condiciones mínimas para su adecuada conservación, se 

adjunta evidencias fotográficas del almacén.  

 

El Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE 

atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con 

RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, indica lo 

siguiente: 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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d) NO SE PUBLICA EL CRONOGRAMA Y HORARIO DE DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

PARA LOS ALUMNOS MATRICULADOS 

 

Siendo este punto crítico FUNDADO; sin embargo, a partir de la 2da entrega se está 

colocando los avisos respectivos. 

 

 
 

e) PRODUCTOS/ALIMENTOS EN ALMACÉN DE LA IE, NO SON COLOCADOS SOBRE 

MESAS, PARIHUELAS (ARMAZÓN) ESTANTES, TARIMAS 

 

Siendo este punto crítico FUNDADO; sin embargo, se subsano en el momento. 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
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9.   CASO N° 00119-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 0119-2022-CTVC/LAMB 
 

344192-IEI- 023-SEMILLITAS 
DEL 

SABER 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS 

La presidenta del CAE informó, que el PNAEQW ha programado 
raciones para un total de 166 usuarios, sin embargo, hasta el día 
de la entrevista (30/03/2022) existía 175 alumnos matriculados, 
evidenciándose raciones faltantes para 9 usuarios. 

 
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hizo 
efectivo en la 5ta entrega. 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 
realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 
que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 
desactualizado 

ACTA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS MODALIDAD PRODUCTOS 
IIEE 023 INICIAL  

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
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10. CASO N° 00120-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 0120-2022-
CTVC/LAMB 

 
344966 -IEP- 10018 

EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE 
FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA 
NO ES IGUAL AL NÚMERO DE 
ALUMNOS MATRICULADOS 
 

Presidente del CAE informó, que el PNAEQW ha programado 
raciones para un total de 456 usuarios, sin embargo, hasta el día de 
la entrevista 30/03/2022 se tenía matriculados 480 alumnos, 
evidenciándose raciones faltantes para 24 usuarios. Cabe precisar, 
que las matrículas aún continúan abiertas y existe la probabilidad de 
incrementarse más. 

 
a) EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA NO ES IGUAL AL 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS 
 

Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, se realizó la actualización de los usuarios en 
función a la data proporcionada por el MINEDU la que aparece en el SIAGIE. La que se hizo 
efectivo en la 5ta entrega. 
Asimismo, informamos que de acuerdo al PRO-030-PNAEQW-UOP, Procedimiento para la 
Actualización del listado y agrupamiento de instituciones educativas en ítems y establecer el 
periodo de atención por entrega de alimentos para la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. La actualización de usuarios se 
realiza 3 veces al año y de acuerdo a la data proporcionada por el MINEDU, cabe precisar 
que, si el director no realiza en el plazo establecido sus matrículas, el SIAGIE estará 
desactualizado 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0062 0984 1024 3033



 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

  

 

 
 

11. CASO N° 00166-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso Alertado Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

CASO 0166-2022-
CTVC/LAMB 

0345942-IEP-10117-CRUZ 
DE PUMACIRCA 

EXISTE OBSTÁCULO/IMPEDIMENTO 
PARA QUE PADRE / MADRE / 
APODERADO RECIBA LOS 
PRODUCTOS/ALIMENTOS 
 

madre de familia refiere que dejaron de 
brindarle los alimentos a uno (1) de sus niños 
 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. 

 
Este punto crítico es FUNDADO; sin embargo, refiere la directora que el CAE juntamente con la 
madre de familia consensuaron que la madre de familia solo recibiría alimentos por uno de sus hijos, 
cabe precisar que fue bajo la asistencia técnica de la Monitora de Gestión Local, como lo especifica 
en el protocolo. 

 

 
 
 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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12. CASO N° 00112-2022-CTVC/LAM 

N° de Caso 
Alertado 

Punto Crítico Descripción del Punto Critico 

 
CASO 0112-2022-

CTVC/LAMB 
1676006-IEI-460 

EL CAE NO RECIBIÓ 
CAPACITACIÓN/ASI 
STENCIA TÉCNICA 
SOBRE FUNCIONES / 
DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS PARA 
ALUMNOS 
MATRICULADOS 

La Sra. Milagros Bernal Corrales, con DNI N°17452028, manifiesto que 
el presente año los miembros del CAE NO fueron capacitados acerca de 
sus funciones. Añade que el CAE ha sido actualizado el 20 de abril del 
presente año. Esta situación estaría contraviniendo lo establecido en la 
RDE N°191-2021-MIDIS-PNAEQW-DE, numeral 6.2: “Actividad de 
asesoría y/o acompañamiento para la transferencia de conocimientos, 
prácticas o tecnologías, destinadas a fortalecer las capacidades de los 
actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, la cual permita 
contribuir a la mejora del desempeño en la gestión y el logro de 
resultados. La asistencia técnica se desarrolla de forma presencial y no 
presencial a través de diferentes modalidades, medios y herramientas”. 

 
En cumplimiento al protocolo para la veeduría y atención de alertas identificadas durante el 

proceso de compras y prestación del servicio alimentario de Programa Nacional de Alimentación 

Escolar Qali Warma, aprobado con RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-

MIDIS-PNAEQW-DE, adjunta evidencias de los puntos críticos mencionados en el cuadro. 

El Caso es FUNDADO, sin embargo, la MGL SOLEDAD MINGUILLO CABRERA, con fechas 30 de 
mayo y 7 de diciembre del 2022 ha reiterado la capacitación a los miembros CAE en el cumplimiento 
de sus funciones. 
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lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
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V. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 
 

1.1 La UT Lambayeque ha realizado acciones inmediatas con el fin de poder atender y cerrar 

las alertas del año 2022, como se puede observar en las evidencias enviadas por la UT-

Lambayeque. 

 
1.2 La UT Lambayeque por medio del personal MGL responsable, ha cumplido con realizar la 

asistencia técnica a los miembros del CAE de las distintas IIEE, antes del inicio de la 

prestación del servicio alimentario para una adecuada distribución. Se realiza de manera 

constante incidiendo en la RDE N° D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE y ha realizado la 

retroalimentación correspondiente a los presidentes y miembros CAE ante la ocurrencia 

de estas alertas. 

 
1.3 La CTT juntamente al JUT de la UT-Lambayeque monitorearán exhaustivamente el 

cumplimiento de la atención alimentaria a las y los usuarios del PNAEQW. 

 

VI. RECOMENDACIONES  
 
Se recomienda a la CTVC/LAMB, reforzar los conocimientos sobre el Protocolo para la Prestación 
del Servicio Alimentario por los actores vinculados a las IIEE atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con RESOLUCION DIRECCION EJECUTIVA N° 
D000201-2022- MIDIS/PNAEQW-DE, además de las pautas necesarias para una adecuada 
verificación en las IIEE. 

 
 
 

Es todo cuanto informo a usted, para conocimiento y fines que estime pertinente. 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LUCY SMITH COTRINA PEDRAZA 
UNIDAD TERRITORIAL LAMBAYEQUE 
 
 
 
LCP 
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